
Ními. 169. Martes 22 de Octubre de 186). / '

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

Mayordomía Mayor de S M = 
Excmo. Sr.: El Exemu. Sr. Dr. Don 
Joaquin de Hysern, Médico hono
rario de Cámara de S. M , en este 
momento me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La calentura de 
S. A R. la Serma. Sra. Ufanía 
D.a María de la Concepción, ha 
dormido bien toda la noche.

La calentura y los demas sín
tomas se hallan hoy en el mismo 
estado que ayer próximamente.»

l.o que traslado á V. E. de or
den de S. M. para su inteligencia 
y efectos consiguientes,

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Palacio á las dos de la larde del 
día de hoy 18 de Octubre de 1861. 
—El Duque de Bailen.=Excelen- 
lísim) Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. 
1). Joaquin de Hysern, Médico Ho
norario de Cámara de S, M., á las 
diez de esta noche me dice lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Se
renísima Sra. Infanta Doña Maria de 
la Concepción, á la misma hora que 
anteayer larde, á las cinco, empe
zó á estar con menos tranquilidad 
que en lo restante del dia, y con 
un pulso algo mas frecuente, pero 
sin verdadero recargo de calentura. 
Desde entonces empezó igualmente 
á lomar las sustancias líquidas con 
menos facilidad habiendo durado es
te estado hasta las ocho y media 
de esta noche, sin, empero haberse 
pservado la excitación del sistema 

nervioso que en aquel dia de cor
respondencia se había manifestado. 
Por tanto, la enfermedad de S. A. R. 
sigue hasta ahora su curso ordina
rio, y se halla en el mismo estado 
que ayer.»

Loque da orden de S. M. traslado 
á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 18 de Octubre de 1861.— 
El Duque de Bailen.—Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

Gacela del 1 5 de Octubre.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Real decreto.

En atención á las razones que 
me ha expuesto mi Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el dictamen 
de mi Real Consejo de Instrucción 
pública,

Vngo en aprobar el adjunto re
glamento para la Escuela superior 
de Pintura y Escultura.

Dado en Madrid á 9 de Octubre 
de 1861.—Está rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de Fomem 
Jo, Rafael de Bustos y Castilla.

REGLAMENTO
DE LA ESCUELA SUPERIOR DE PISTURA T

ESCULTURA.

CAPITULO I.
Objeto de la Escuela y sus ense

ñanzas.

Artículo 1/ La Escuela superior 

de Pintura y Escultura estableada en 
Madrid tiene por objeto dar en su 
mayor extensión la enseñanza de estos 
ramos de las Bellas Artes.

Art. 2.® A los estudios superiores 
de Pintura y Escultura estarán agre
gados los profesionales de Graba o y los 
elementales de Dibujo.

Art. 3.° Los estudios superiores de
Pintura, son:

leería é Historia de las Bellas Artes, 
trajes, usos y costumbres de los dife
rentes pueblos de la autigüeda.d.

Perspectiva.
Anatomía Pictórica.
Dibujo del antiguo y ropages.
Dibujo del natural.
Paisaje.
Colorido.
Composición.
Art. 4 .° El estudio de la Escultura 

comprende los siguientes:
Teoría é Historia de las Bellas Artes, 

trajes, usos y costumbres de los dife
rentes pueblos de la antigüedad.

Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo y modelado del antiguo y 

ropajes.
Dibujo y modelado del natural. 
Composición.
Art. 5.° A los estudios profesio

nales de Grabado precederán ó acom
pañarán;

Para el grabado en dulce.
Teoría é Historia de las Bellas Artes, 

trajes, usos y costumbres de los dife
rentes pueblos de la antigüedad. 

Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo del antiguo y ropajes.
Diqujo del natural.
Para el gravado en hueco ó de 

medallas:
Teoría é Historia de las Bellas Artes, 

trajes, usos y costumbres de los dife
rentes pueblos de la antigüedad.

Pespectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo y modelado del antiguo y 

ropajes.
Dibujo y modelado del natural. 
Composición.
Art. 6.* En los estudios elementa

les de dibujo se enseñará:
Geometría de dibujantes.

Dibujo de adorno.
Idem de figura {principios, extremos, 

anatomía y cuerpo entero.
Los alumnos de los estudios elemen

tales podrán asistir á la clase de pers
pectiva con licencia del Director.

Art. 7.° Cada uno de los estudios 
comunes á las enseñanzas, a que se 
refieren los artículos anteriores, se 
hará en una cátedra sola, á que asis
tirán juntos los alumnos de todas ellas. 
Para cada uno de estos estudios habí a 
un solo Profesor.

Art. 8.° En los estudios elementa
les de Dibuja durarán las lecciones des
de 1.’ de Octubre hasta 1." de Mayo.

En los profesionales de Grabado y 
superiores de Pintura y Escultura em
pezará el curso el 1.9 de Octubre y 
concluirá el 1.® de Julio.

Los alumnos de las enseñanzas que 
se expresan en el párrafo anterior, ten
drán por punto general tres lecciones 
diarias á lo menos, á !.-s horas y en 
el orden que señale el reglamento in
terior de la Escuela.

Art. 9.° Cinco días antes de prin
cipiar las lecciones .se fijará en el lu
gar señalado para los anuncios un cua
dro expresivo de las asignaturas que 
se enseñan en la Escuela, Profesores 
que las tengan á su cargo , locales 
y horas en que han de darse las lec
ciones.

CAPITULO H.
Del Director.

Art. 10. El Director de la Escue
la superior de Pintura, Escultura y 
Grabado será nombrado por el Gobier
no. Este cargo deberá recaer en uno 
de los Profesores numerarios de la mis
ma Escuela,

Art. 11. Corresponde al Director:
1.° Cuidar de que se cumpla este 

reglamento y dereas disposiciones supe
riores, relativas al orden de los estu
dios y régimen de la escuela.

2.9 Adoptar las convenientes para 
la conservación del órden y disciplina 
escolástica, y velar porque se dén cum
plidamente las enseñanzas.

3 ° Convocar y presidir , cuando 
no se hallare presente el Bector, la 
Junta de Profesores, los exámenes y 

1 ejercicios de los alumnos.
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4 / Designar los dias y horas en 
que han de verificarse los exámenes, 
y los en que ha de estar abierta la 
Secretaría. ■ *

5 .° Formar al principio de cada 
curso el cuadro de asignaturas, y ele, 
vario á la aprobación del Rector.

6 .° Proponer al Rdelor el Catedrá
tico que ha de desempeñar el cargo 
de Secretario tic la Escuela.

1.a Amonestar privadamente y sus
pender en casos urgentes á los Profe-1 
sores y empleados de la Escuela, dando 
inmediatamente cuenta á ^Superiori
dad por conducto del Rector, e impo
ner á los alumnos las penas para que 
se le faculta en este reglamento.

8 .° Dirigir con su informa al Rec
tor las instancias de los Profesores, 
alumnos y dependientes-y evacuar los" 
que se le pidieren sobre cualquier 
asunto.

9 .° Remitir al Rector una memoria 
sobre el oslado de la enseñanza en el 
curso anterior, con la antelación ne
cesaria para que puoda ser incluida 
como apéndice en la memoria que en 
el mes de Enero de cada año debo 
aquel elevar á la Dirección general de 
Instrucción pública.

10 . Autorizar las certificaciones que 
se expidan por la Secretaría.

11 . Proponer á la Superioridad, 
por conducto del Rector, cuanto con- 
bidere conducente á la perfección de 
la enseñanza y á la buena administra
ción de la Escuela.

Art. 12. El Director déla Escuela 
percibirá 6000 rs, dé gratificación 
anuales sobre el sueldo que por, el 
concepto de catedrático le correspón
da. y usará como insignia de su car
go, ademas de la medalla, el bastón 
de caña ó concha con puño de oro 
v cordon.
* Art. 13. Sustituirá al Director el 
Profesor numerario mas antiguo de la 
Escuela, según el escalafón general de 
las enseñanzas superiores.

CAPITULO III.

De los Catedráticos.
Art. 14. Para los estudios elemen

tales de Dibujo habrá en cada local 
un Regente, dotado con el sueldo anual 
de 8000 rs., y los Profesores que re
quieran las necesidades de la enseñan
zas con el de 6000 rs.

Art. 15. Para los estudios profe
sionales de Grabado habrá dos Profe
sores numerarios, uno para la enseñan
za de grabado en dulce y otro para la 
de grabado en hueco.

Art. 16. Para los' estudios supe
riores de pintura y. Escultura habrá 
siete Profesores de número en la forma 
siguiente: ■

Colorido y composición.
Antiguo y ropajes.
Dibujo del natural.
Paisaje.
Modelado por el natural y com

posición.
Dibujo y modelado por el antiguo.
Teoría é Historia de las Bellas Artes, 

trajes, usos y costumbres, de los diver
sos pueblos de la antigüedadí

Art. 17. El número de Profesores 
supernumerarios en los estudios supe
riores encargados de auxiliar las ense
ñanzas, no excederá de- la mitad del 
de los catedráticos numerarios.

Art. 18. Las plazas de Profesores 
de los estudios elementales de Dibujo 
se proveerán de cada dos vacantes, 
una por oposición y la otra por con
curso entre los artistas que hubieren 
obtenido primeros ó secundes premios

en las exposiciones nacionales de Be
llas Artes.

Art. 19. Las plazas de Profesores 
de los estudios profesionales de gra
bado se proveerán siempre por opo
sición.

Ait. 20. Las plazas de profesores nu
merarios de los estudios superiores de 
pintura y escultura se proveerán de 
cada tres vacantes, una por oposición 
v dos por concurso entre los super- 
u tunera ríos y los profesores do lácense* 
fianzas pfofedonales de Bellas Artes.

Art: 21. Las plazas de profesores 
supernumerarios de los estudios supe
riores de pintura y escultura se pro
veerán de cada dos vacantes, una por 
oposición y otra por concurso entre 
los artistas que hayan obtenido pri
meros premios en las exposiciopcs na- 
cionalcs de Bella's Artes y los profeso-- 
rés dC los- estudios elementales de 
dibujo de la escuela.

Art. 22. El Real Consejo de Ins
trucción pública atenderá principal
mente en los concursos- al mérito-de 
los aspirantes, como artistas, en el 
rimo de las artes cuya enseñanza hu
bieren de dar.

Art. 23. Los Catedráticos de la en
señanza profesional de grabado perci
birán su sueldo con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 216 y 217 de 
la ley general de Instrucción pública, 
y los numerarios de los estudios su
periores de pintura y escultura según 
lo establecido en el 229. Unos y otros 
tendrán ingreso en sus respectivos es
calafones

Los supernumerarios de los mismos 
estudios superiores disfrutarán el sueldo 
que señala á esta clase el artículo 221 
de la ley. .

Art. 24. Los Catedréticos nume
rarios usarán en los actos académicos 
medalla de oro pendiente de un cor- 
don rosa , y en las comunicaciones 
oficiales se les dará el tratamiento de 
Señoría.

Art. 25. Los Catedráticos están 
obligados á obedecer las órdenes del 
Director; pero les será licito expo
nerle á solas y con el debido respeto 
los inconvenientes que á su juicio ofrez
ca el cumplimiento de lo níandado. 
En el caso de que el .Director insista, 
obedecerá el Catedrático, quedándole 
salvo el derecho do recurrir al:Rector.

Art. 26. Cuando un Catedrático 
se negase á obedecer aj Director ó 
cometiere falta grave en su comporta
miento académico ó moral, se proce
derá con arreglo á lo prescrito en los 
artículos 20 y 23 del Reglamento de 
Universidades.

Art. 27. Durante las vacaciones, 
concluidos que sean los exámenes y 
ejercicios prácticos, podrán los Cate- 

i drálicos ausentarse , participando al
Director por medio de oficio el punto 
á donde vayan. Para pasar al extranjero 
deberán obtener Real licencia.

(5e continuar^

g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia
DK ZARAGOZA.
Nü m . 1347.

Circular número 434.
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación con 
fecha 8 del actual me comunica 
la Real orden que signe

«El Sr. Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al Di

al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Administración principal respec
tiva, á fin deque con oportunidad pue
da procederee á nueva subasta; pero 
si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la licita tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones. '

12. S¡ durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parte la linea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros pun
tos, Jscrán |de ¿cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización al
guna; pero, si el número de las expe

, diciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á 
prorala. Si-la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro 
del término de los quince dias si
guientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si 
hubi se necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la Gaceta-y Bolelin oficial de la pro
vincia de Zaragoza, y por los demas 
medios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma y 
Alcaldes de Calatayud y Daroca, asisti
dos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 4 de No
viembre próximo, á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de doce mil reales 
vellón anuales,- no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa depositar 
préviamentc en la Tesorería de Ha
cienda pública dedicha provincia, ó en 
las Administraciones de rentas de Gala- 
layud y Daroca como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma 
de mil rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la deuda del Es
tado; la cual concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedan en depósito para ga
rantía del servicio á que se.obliga has
ta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, espresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar al servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, residencia 
del proponente por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar 

. el servicio que licita.

. 17. Los pliegos con las proposi-
; ciones han de quedar precisamente en 

poder del presidente de la subasta, 
¡ durante, la media hora anterior á la 
■ fijada para dar principio al acto; y una 
i vez entregados no podrán relirarse.

rector general de Correos lo si
guiente.—La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado mandar que se saque, á li
citación pública la conducción del 
correo diario desue Calatayud á 
Daroca, bajo el tipo do doce mil 
reales vn. anuales y demas condi
ciones del adjunto pliego.»

Lo que he dispu .'sto se inserte en 
esta periódico olicíial para que lle
gue á noticia de los que deseen to
mar paito en la licitación que ten
drá lugar en mi despacho á las 12 
del dia cuatro del próximo Noviem
bre, y ante los Sres. Alcaldes de 
Calatayud y Daroca, con arreglo al 
pliego de condiciones- inserto á con- 
linuacion. Zaragoza 1" de Octubre 
de 18Gl.=Pedro de Navascués.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á públi-ca srrbasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre Calatayud y Daroca."
1 .a El contratista se obliga á con

ducir á caballo de ida y vuelta, desde 
Calatayud- á Daroca la corresponden
cia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo ^n su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. - o -

2 .a La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en qué 
debe ser recorrida y las horas de 
entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos, se fijan en el iti
nerario vigente, sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas con
venientes al servicio. ■

3/ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de veinte rea
les vellón por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falla deesta especie podrá 
rescindirse el contrato, abonando ade
mas dicho contratista los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 .a Para el buen. desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos 
de Zaragoza. ■

5 .a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas*en qué se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterorio.:

7 .a Será obligación del contratis
ta correr los estraordinarios del ser
vicio que ocurran cobrando su im
porte al precio establecido en el Re
glamento de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de. las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, ésta, para-el resarci
miento podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de Zaragoza.

10 . El contrato durará dos anos 
contados desde el día en que dé prin
cipio el servicio; cuyo día se fijará
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3
18. Para estender las proposicio

nes se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la con- 

»duccion del correo diario desde Ca- 
»latayud á Daroca y vico-versa, por el 
»precio de..... reales anuales bajo las 
«condiciones contenidas en el pliego 
«aprobado por S. M.

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos ó que con
tenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio déla apro
bación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones]resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de la propuestas que hu
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y dedos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente, 
para la Dirección general de Correos.

22 Contratado el servicio no se 
podrií subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

23 . El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 da Febrero de 1852, 
si nó cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 8 de Octubre de 1861.— 
El Subsrere:ario, Cánovas.

Nu m.1348.
Circular número 43o.

Los señores Alcaldes . de osla
. provincia, ^guardia civil y demás 

dependientes de mi autoridad pro
cederán á la busca y captura de 
D. Pedro Ruiz, vecino y escribano 
de Encinacorba, cuyas señas se es
presan á continuación, y en caso de 
ser habido, lo remitirán á disposi
ción del Juzgado de primera instan
cia de Daroca que lo reclama, dan
do parte á este Gobierno de ha
berlo verificado. Zaragoza 16 de 
Octubre de 1861.—Pedro de Na- 
vascués.

Señas de D. Pedro Ruiz y Carmcer.

De 64 años de edad, estatura 
alta, pelo canoso, ojos garzos, nariz 
abullada, barba cerrada, cara llena, 
color blanco, bastante grueso. Viste 
pantalón de paño, gaban ó lebila 
negra; unas veces gorra en la ca
beza, otras, sombrero alto de copa 
y zapatos. Lleva generalmente gorro 
de seda en la cabeza.

—Pedro G.

Nu m . 1351.

Nc m . 1349.
Circular número 436.

Los sepores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridad, proce
derán ála busca y captura de Fran-

Cuerpo de Ingenieros de montes.

JUNTA FACULTATIVA.

Gonfornie á lo dispjieslo por las 
Direcciones generales d^ agricultura, 
Industria y Cmnercio y. la de Con
sumos, Casas de Moneda y Minas, 
se llama á oposición para proveer 
una plaza de Capataz de montes 
de las minas pe Riqliqlo, dolada con

I el sueldo anual de 4380 rs.
Los aspirantes, prejénlarán sus 

solicitudes documentadas y eserilas 
de su propia letra dentro de un mes 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, en la Se
cretaría de la Junta, sita en la ca
lle de la Magdalena, núm. 21. 
Expresarán en ellas su edad, punto 
de residencia, señas de su domicilio 
y estudios que tengan hechos. El 
15 de Noviembre próximo, los as-

cisco Mendivuro Telia, natural de 
Sariñona, cuyas señas á continna- 
cion se espresan, y si fuere habido, 
lo remitirán á disposición del Juz
gado de primera instancia de dicho 
partido, dando parle á este Gobier
no de haberlo asi veriíicado. Zara
goza 16 de Octubre de 1864.—Pe
dro de Navascucs.

Señas del reclamado.
De 20 años de edad, estatura la 

talla escasa, pelo castaño, nariz re
gular, barba naciente, cara propor
cionada, color bueno. Viste calzón 
v chaleco de Terciopelo verde, ra
yados, faja de sarga morada, medias 
azules de estambre, alpargatas a lo 
miñón, pañuelo de pila en la cabeza.

. Nu>i. 1330.

TRIBUNAL DE CUENTAS
DEL REINO. •

Secretaría general.—Negociado 2.e

EMPLAZAMIENTO.
Por el presente y eñ virtud de 

acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección 9.a de osle Tribunal 
se cita, llama y emplaza por pri
mera vez á D. Juan Apolo (ó sus he
rederos) cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 40 
dias, que empezárau á contarse á 
los diez de publicado esle anuncio 
en la Gacela, se proseo ten en osla 
Secretaría general por si ó por me
dio de encargado á recoger y con- 
leslar los pliegos de reparos ocur- 

' ridos en el examen de las cuentas 
de la conduce-ion de rematados desde 
Toledo á Madrid y Zaragoza com
prensivas desde Noviembre de 1821 
á Febrero de 1823. en la inteli
gencia que de no verificarlo, les pa- 
Mrá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1861.
3

pirantes se hallarán en Madrid para 
dar principio á la oposición.

Los ejercicios que deben efectuar 
serán cuatro:

El primero consistirá en la for
mación de estados y redacción de 
parles. *■ ■ ' ;; ■'

El segundo en preguntas sacadas 
á la sueile, sobre rudimentos de 
arilmctica y geomelria.

El tercero en preguntas también 
á la suerte sobre nociones de siem-
bras, plantaciones, podas, rozas y 
corlas. .

Los aspirantes responderán á las 
observaciones que se les hicieren por 
los Jueces.

El cuarto en prácticas de arbo- 
ricollura.

Para ser admitido á la oposición 
■ se necesita;.

Ser español. .
Tener una complexión 'sana y 

robusta. .
No ser menor de 22 años, ni pa

sar de 40. .
Acreditar su buena conducta por 

medio de certificado espedido por 
el Alcalde y cura párroco del pue
blo en que .el aspirante resida.

En . igualdad de aptitud servirá 
de recomendación especial el tituló 
de perito agrícola, y los servicios 
prestados en cualquiera dependen
cia del Estado, ó, de paiticulares.

Terminados los ejercicios, elTri- 
bunal hará la calificación ■ de los 
aspirantes, y propondrá en lerna á 
los que considere mas aptos para 
ocupar á la vacante.

En Ii portería do la Junta se 
anunciará eon ocho dias do antici
pación el dia y hora en que hayan 
de dar principio los ejercicios,

Madrid 28 de Setiembre de 1861. 
=El Presidente, Agustín Pascual.

Nü m.1352.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

La Dirección general de Contribu
ciones cu circular fecha 4 del mes 
actual se ha servido disponer entre 
otras cosas, que los repartimientos 
para el cupo del Tesoro y sus re
cargos de la contribución territorial 
para el próximo año de 1852., se 
hagan con arreglo á los del corriente 
salvo los participes en las modifica
ciones que puedan tener en sus pre
supuestos municipales, cuyos reparti
mientos han de sujetarse al modelo 
que se inserta seguidamente: y con 
el fin de que las operaciones preli
minares para dichos repartimientos es
tén preparadas, de tal modo, que co
municado que sea el cupo de los pue
blos no haya mas que fijar á cada 
contribuyente su cuota respectiva, esta 
Administración ha acordado hacer las 
prevenciones siguientes: ,

J ,a Eñ cuanto los Ayuntamientos
reciban la presente, piocoderán, en 
unión de las Juntas periciales, á la es- 
tensión del reparto individual con ar- | 
reglo al mencionado modelo, ponien-

do por órdcn alfabético tos nombres 
v apellidos de los contribuyentes, la 
clase de riqueza porque contribuyen, 
y la casilla del producto total anual 
imponible; dejando las demas ¡casillas 
en blanco para llenarlas luego que se 
les designe los cupos y recargos, cuya 
base para la formación de dicho re
parto deberá ser precisamente el úl
timo amiUaramiento presentado, con 
relación á los pueblos que ya lo tie-
nen aprobado.

2/ Terminado que sea • el repar- 
tmieato definitivamente, se espondrá 
al público en la Secretaría de Ayun
tamiento, por un número de días que 
no baje de ocho, haciéndolo constar 
por medio de edictos fijados en los si
tios públicos, sin perjuicio de los ban
dos ) pregones que esten en práctica 
en cada localidad, y se insertará ade
mas en el Boletín oficial de la pro
vincia, siendo circunstancia precisa es- 
presor en estos edictos; la de nó admi
tirse reclamaciones á los contribu
yentes que con oportunidad no hayan 
presentado ó rectiticado su relación de 
riqueza, á no derivarse el agravio de la 
aplicación defectuosa de los tantos por 
ciento, según asi se previene en la or
den circular de la Dirección general 
de 6 de Noviembre de 1832. Finado 
el plazo de exposición, certificarán los 
Set relarios municipales el cumpli
miento de esle impértante éstremo, 
autorizándose con el 4 istb Bueno de 

. los Alcaldes y estampando el sello de 
‘ los mismos.'

3.* El precitado reparto ha de 
venir acompañado de una copia exac
tamente igual á él, la nota ó clasifi
cación de contribuyentes, el estado de 
la riqueza sobre ía cual ha girado, 
la lista cvbratoría , y los recibos de 
talón con • sus matrices llenas; los cua
les podrán reclamar con anticipación 
de los recaudadores nombrados por 
la Hacienda que lienen la cobranza 
á su cargó de determinados pueblos.

4.* Tantot los dos ejemplares del 
repartimiento como el de la lista co- 
bratoria, han de formarse en papel 
de oficio, pudiendo también presen
tarse en papel rayado é impreso,
uniendo el de reintegro correspon
diente; teniendo entendido de que di
chos documentos han de estar reu
nidos en esta oficina para el dia 16 
de Diciembre próximo inexcusable
mente, y espera la misma que los 
Ayuntamientos lodos se apresurarán 
á cumplir este importante servicio 
con la mayor puntualidad, cuidando 
que unos y otros vengan sumados con 
la mas escrupulosa exactitud á fin de

1 evitar devoluciones y entorpecimien
tos, y que los resultados totales estén 
perfectamele ajustados á la cantidad 
señalada, para repartir entre los con
tribuyentes.

5.a Se tendrá especial cuidado de
no incluir en los repartimientos á su
jetos menesterosos ó personas desco
nocidas, porque en el caso que resul
ten cuotas impuestas á individuos que 
no existan, ó que existiendo no re
sulten habidos, ó que por carecer de 
bienes uo hayan debido comprenderse, 
serón responsables de su importe "y 
las abonarán de su propio peculio por 
iguales partes entre el Ayuntamiento y 
Junta pericial que faltare á esta pre
vención.

6 .a Por el contrario, no dejará de 
incluirse en el repartimiento ningún 
sugeto que sea contribuyente, porque 
la ocultación de cualquier número de 
ellos, será castigada severamente por 
el Juzgado de Hacienda, á donde se
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pasará el expediente que se instruirá 
al efecto, por ser semejante falta tan 
punible que merece mayor castigo 
que el que se podía imponer guber
nativamente.

7 .a Como el deseo de la Admi
nistración es el de evitar vejámenes 
y apremios por la no presentación de 
lo; repartos en la época que corres
ponde y en la forma prevenida, escita 
á los Ayuntamientos á que cualquiera 
duda que se les ofresca la consulten 
inmediatamente, bien por escrito, bien 
acercándose si le fuere posible á algún 
individo de su seno ó de la Junta 
pericial á esta oficina, á esponer ver
balmente las dificultades que puedan 
ocurrir; seguros de que en el acto 
serán escuchadas y resueltas, lo cual 
facilitará la ejecución de las operacio
nes; quitará fodo pretexto para dejar
los de presentar para el dia que se fija; 
impedirá el que p ueda disculparse su 
retraso con la falta de inteligencia, 
y hará por último innecesaria la in
tervención de personas ó agentes ex
traños para su terminación; la que ba
jo ningún concepto puede consentirse 
que se confie á sujetos residentes fuera 
del pueblo, sino que precisamente han 
de formarse los relacionados reparti
mientos en el misme, por los indi

viduos que las instrucciones prescri
ben y que son responsables de las 
faltas que se cometan.

8.3 Los municipios que para la 
época prefijada no hayan remitido los 
documentos de que queda hecho mé
rito, ó que en su ejecución no hu
bieran observado las prevenciones que 
quedan consignadas, incurriendo en 
errores trascendentales ó equivocacio
nes que entorpezcan las operaciones 
de la Administración, serán conside
rados como inobedientes á las dispo
siciones de la misma, y quedarán obli 
gados á anticipar de su cuenta el im- 
purle del primer trimestre, sin perjuicio 
de los aprecios que inmediatamente 
se mandarán.

Por último esta Dependencia re
comienda eficazmente que este servi
cio se lleve á cabo con la presteza, 
exactitud, y legalidad que su impor
tancia reclama, y al efecto apela para 
ello al celo de todas las corporacio
nes municipales á quienes está con
fiado, en la seguridad de que me da
rán una prueba mas de su sensatez y 
cordura, y me evitarán el adoptar las 
medidas coercitivas que por las ins
trucciones vigentes estoy facultado.

Zaragoza 19 de Octubre de 1861.= 
Nemesio de Pombo.

. , , MODELO QUE SE CITA.
í rovincia de  Ayuntamiento de
REPARTIMIENTO individual que forma este Ayuntamiento del cupo 

y recargos que le han sido señalados por la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, correspondiente al año de 1862

DEMOSTRACION. HeaIes vlt¿

/Que figura en el repartimiento para 1862 
publicado en el Boletín oficial de de

1 de 18G1...............................
iQue resulta del amillaramiento aprobado por
I la Administración principal de Hacienda

. I pública de esta provincia en de 
luque^a tmponiblet de 186...............................

jQue existe en osle distrito según el amilla-
1 ramiento presentado en la misma en
I úe y que ha sido devuelto
I á este Ayuntamiento...................................

Reconocida por ese distrito en repartimien- 
, , \ tos anteriores................................................
I-ASIHCAL10N DE LA RIQUEZA. Hacendados forasteros. Vecinos y colonos.

Rustica. . . . .
Urbana. . . . .
Pecuaria. . . . .
Colonia. . . . . .

Total parcial. . . . " -----

Total general. . . .
Reales vln.

Lupo de contribución señalado á este distrito.................................
Aumento para completar el fondo supletorio. . . . .
lanto por 100 del cupo para gastos provinciales. . .
Idem municipales. • . . .
Aumento de la quinta parte de estos recargos pa-r

ra atender á los gastos imprevistos que ocur-^ Provinciales
ran con arreglo al articulo 38 de la Real ór- Municipales.
den de 30 de Julio de 18o9. . . . .(

Aumento por lo repartido de menos en años anteriores. .
Total...............................

Baja por sobrantes de años anteriores.............................
Liquido á repartir. . . — ‘

Aumento de por 100 de cobranza. . . .

Total á repartir. . . .

^al'í jP’abado el capital imponible que figura en el repartimiento inserto en 
el Boletín oficial de esta provincia fecha de de 186

Hacendados forasteros. Vecinos y colones.
n Tanto por 100. Tanto por 100.Por cupo................................ .......
Por recargos................................... .......

Contribu

yentes foras

teros.
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Su 
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To

tales.

Cu .las de 
contribu

ción al 
'especio de 

reales 
cts, por 
loo.

Idem por^ 

los recar : 
gos auto-,1
rizados. JOlal.

Corres
ponde á 
cada tri
mestre.

D. Antonio 
López.

D. Luis Gil.

D. . . .

Contribuyen 
tes vecinos.

D. José Rojo

D. Pedro So
ler. . .

I). . . .

Sumas. .

i 
18j 

*i 

»

/

)

50 j 
f

»

Rústica. 
Urbana.
Pecuaria 
Colonia. 
Rústica. 
Urbana. 
Pecuaria 
Colonia.

»

Rústica. 
Urbana. 
Pecuaria 
Bolonia.■ 
Rústica. ■ 
Urbana.
Pecuaria 
Bolonia.

»

4000 
1000
500
»

2000
»
200 

3000
»

»
»
400 

4000 
5000
200 
300Í
»
»

55': 0

5200

»

4400

5500

»

735 90

695 76

»

588 72

735 90

»

95 15

89 96 

»

121 88

152 35

»

831 05

785 72 

»

710 60

888 25

»

207 76

196 43 

»

177 6o

222 06

»

. . . • 89710, 12002 2339 50,14511 50 3385 37
Total cuota y recargos distribuidos......................................14.341.50
Han debido, repartirse............................................................. 14,341.50

Repartido igual. . . . 00.000.00

D^lribuidos los reales vellón que se lihn repartido entre la r¡ - 
queza imponible de osle distrito municipal , y habiéndose verificado la 
derrama á los tantos por cientos figurados, se aprueba osle repartimien
to por la municipalidad que consta de tantos individuos de los cuales 
iantos dejan de firmar por no saber hacerlo; pero se hallan presentes 
y do ello responden los que suscriben, bajo el concepto de que se ha 
de esponer al público por ocho días, con objeto de que los contri
buyentes so enteren do la cuota que les ha correspondido y puedan 
leclamar de agravio, por error en la aplicación del tanto por ciento. 
En tal pueblo y en tal fecha.

Firma del Alcalde. Firma de los individuos del Ayuntamiento.

Firma del Secretario.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Secretario de este Ayuntamienlo cons- 
tilucional.
(.ER11FICO: que el anterior reparto ha oslado cspucsto al pú
blico por ocho días, desdo tal á tal, conforme se anunció por 
edictos puestos en los sitios públicos de costumbre ó inserto en 
el Boletín oficial número sin que se haya hecho contra él 
reclamación alguna (ó en su caso) habiéndose resuelto las tan
tas. reclamaciones que ha producido, do las cuales se dá cono
cimiento á la Administración. Y para que conste espido la pre
sente autorizada por el Sr. Alcalde con su Visto Bueno en 
tal pueblo etc.

Nü m . 1353. 
HACIENDA.

Con fecha 7 del actual dice la Di
rección general de Contribuciones á 
esta Administración lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc- 
eion general con fecha 5 del actual 
la Real orden siguienle:=Excelcn- 
lísimo Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de que según los es
pedientes recibidos, en esa Direc
ción general han quedado sin li

citar gran parte de los distritos 
anunciados en la subasta general 
celebrada el dia 20 de Setiembre 
próximo pasado para la recaudación 
de las contribuciones directas, le- 
niendo presente el buen resultado 
producido por la subasta eslraordi - 
naria.que con igual motivo se mandó 
llevar á efecto en el ano último y 
siendo conveniente relevar á los 
Ayuntamientos en cuanto sea posi
ble de la cobranza de dichos im-
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^usslos, conformándose con lo pro- 
pneslo por V. E. se ha servido dis
poner S. M. que se celebre un se
gundo remate el día 2i) del mes 
actual para todos aquellos pueblos á 
que no se haga postura en el pri
mero. Do Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec- 
tis.=Al trasladarla á V. S. para 
su cumplimiento esta superioridad 
le encarga muy particularmente, que 
al’ publicar sin pérdida de momento 
el anuncio de esta subasta eslraor- 
dinarra; se esprese en el múdelo 
de preposición que los contatos du
rarán por trienio de 1862 al 64, 
y que los artículos 14 y 1G de la 
Instrucción se adiccioncn respecti
vamente á tenor de lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 3 de Mayo 
y 18 de Setiembre últimos: cui
dando también do remitir á la Di
rección c! ejemplar del Bolelin ofi
cial de la provincia que se inserte 
dicho anuncio.»

Y á fin de que la preinserta orden 
superior tenga cumplido efecto y llegue 
á conocimiento de todos, se publica 
en este periódico oficial por espacio 
de tres dias consecutivos acompaña
da de la Instrucción de 2.0 de Agosto 
de 1859 que comprende las reglas que 
deberán observarse para la licitación 
nombramiento y servicio de recauda
ción, y de la relación de los distritos 
municipales de la provincia cuyo ser
vicio de cobranza se halla sin licitar; 
previniendo que el acto déla subasta 
tendrá lugar precisamente el dia 26 
del actual á las doce de su mañana 
en mi despacho. Zaragoza 17 de Oc
tubre de 1861. — P. I., Saturnino 
Palacios.
Instrucción que deberá obscrvnrse para 

la Uciiacion anual de las cobranzas 
de las contribuciones territorial é in- 
duslr al y sus recargos, y para el 
nombramiento de Recaudadores en el 
caso de serlo fuera de aquel acio.
Art. 1.® La cobranza de las con

tribuciones territorial é industrial y 
sus recargos no podrán conferirse á 
ningún individuo ni sociedad parti
cular sino en pública licitación, ó cuan
do celebrada esta no hubiese habido 
en ella proposición.

Art. 2.* Los Gobernadores de 
acuerdo con las Administraciones de 
Hacienda de las provincias, anuncia
rán al público el 15 de Agosto de 
cada año por medio' de los Boletines 
oficiales, la subasta de la recaudación 
de las contribuciones y sus recargos 
de los distritos municipales en que 
no hubiere recaudador, ó que habién
dole venza su contrato en fin del año 
en que aquella se celebre.

Art. 3.° Con el anuncio se inser
tarán la presente Instrucción y una 
relación de todos los distritos munici
pales cuyas recaudaciones hayan de 
subastarse, expresándose el importe 
del trimestre por cada contribución y 
sus recargos como tipo regulador de 
los premios y de la fianza que deben 
prestar los licitadores

Inmediatamente de haberse 'hecho 
esta publicación, remitirán las Admi- 
nistracior.es de provincia á la Direc
ción general de Contribuciones un 
ejemplar del Boletín en que conste 
aqnella,

Art. 4'.° La subasta se celebrará 
en el despacho y bajo la presidencia 

del Gobernador á las doce dd dia £0 
de Setiembre, con asistencia leí Ad
ministrador, Promotor fiscal y Escri
bano dd Juzgado de la Hacieada, y 
hasta aquella hora se admitirán sola
mente las proposiciones.

Art. 5.° Las proposiciones se pre
sentarán en el Gobierno civil en plie
gos cerrados y arreglados exactamente 
al adjunto modelo, fijando el li'mpo 
de la duración del couhato, que no 
excederá ni bajará de tres años, y ex
presándose en letra y con t .da clari
dad el premio por cada cpntribtcion 
y por toda la provincia, partido ó 
pueblo.

El premio no excederá de tres rea
les por ciento en la territorial y tres 
reales y ochenta y nueve céntimos 
por ciento en la industrial, tiendo nu
la toda proposición que comprenda 
mayor tipo; que no abrace la co
branza ile ambas contribuciones ó que 
incluya condición alguna diferentes de 
las de esta insti uccion.

Art. 6." A cada proposición acom
pañará carta de pago ó certificación 
de haber depositado el respectivo li- 
citador en la Caja general ó sucur
sales el 2 por 1U0 del importe de un 
trimestre de los distritos á cuya re
caudación hubiese hecho postura.

El depósito podrá hacerse en me
tálico ó en cu Iquicra de los efectos 
de la Deuda del Estado , bajo los 
tipos que se designan para 'as lianzas 
de estos contratos.

Si á ¡a apertura del pliego en el 
acto de subasta, resultare no ha
berse constituido el depósito, ó que 
este no ascendiere á la cantidad de- 
teiminada, será desechada la propo
sición por mas ventajosa que sea.

Art. 7.° La proposición que abra
ce todos los pueblos de una provincia, 
será preferida á la que no comprenda 
igual territorio.

Entre las proposh iones que no al.f .;- 
ce toda la provincia, serán á su v.?z . 
preferidas las que se refieran á ? i ■ 
número de distritos municipales.

Entre las que comprendan igual ex- : 
tensión de pueblos tendrá preiV :: 
la que exija un premio menor.

Art. 8.° En el caso de aparecer i 
proposiciones iguales en el número de 
pueblos y premios, se abrirá en el acto 
entre los respectivos proponentes nueva 
licitación á la voz por espacio de un 
cuarto de hora

Si alguno de estos no respondiere 
por si ó por encargado al efecto con 
documento bastante, se entenderá que 
declina su derecho.

Art. 9.° Si por efecto de la pre
ferencia que según el artículo anterior 
se diera á unas proposiciones respecto 
á otras, resultase que pueblos com
prendidos en esta hubieren de segre- 
garse como incluidos en las proposi
ciones preferidas, los suscritores de 
aquellas podrán en el acto del remate 
optar á la recaudación de los demas 
pueblos que no hubiesen sido objeto 
de mejores proposiciones.

Art. 10. Principiará el remate con 
la lectura del anuncio y la de esta 
instrucción, se abrirán y leerán los 
pliegos de proposiciones que se hu
biesen presentado; y por úliimo, se 
extenderá acta en que se consignarán 
todas las circunstancias del acto y la 
adjudicación interina de la cobranza 
que haga la Junta al mejor postor, 
firmando aquel documento los indi
viduos de la misma y los licitadores 
adjudicatarios de la subasta.

Art, 11. La Administración de
volverá inmediatamente las cartas de 1 

pago de previo depósito á los licita
dores á quienes no corresponda co
branza alguna, conservando las restan
tes, hasta el otorgamiento de la [es
critura de fianza.

Art. 12. I'ara el i.° de Octubre 
remitirán los Gobernadores el expe
diente de subasta que comprenderá 
el Boletín oficial en que se hubiese 
anunciado aquella, el acta del remate 
y originales las proposiciones admi
tidas, igualmente todas las que se hu
biesen anulado.

La Dirección consultará al Ministe
rio estos expedientes para su apro
bación ó para la resolución corres
pondiente.

Art. 13. Resueltos los expedien
tes de subasta y nombrados los re
caudadores, se formalizará inmediata
mente el contrato por medio de es
critura pública, । resen tan do aquellos 
la fianza correspondiente en el término 
knprorogable de dos meses y de no ve
rificarlo caducará su nombramiento 
perdiendo ademas el prévio depósito, 
los derechos de la escritura y de la 
ropia, qríe se conservarán en la Ad
ministración serán de cuenta del re- 
n ¡liante

trir 14. Caducado el nombramien
to del Recaudador por falta de fianza 
ó por cualquiera otra causa producida 
por el mismo, se aplicará el depósito 
previo á menos repartir en los gastos 
de interes común de las dos contri
buciones en la 'parte que corte ponda 
á cada distrito municipal. (1)

Art. 15. El importe do las fianzas 
será de un tr¡me.ilre de ambas con
tribuciones, con sus racargos, por cada 
uno de los distritos adjudicados y po ■ 
drá consistir en cualquiera de los va
lores siguientes: En metálico, pagarés 
y giro- leí Tesoro; en billetes ó car
ias d.- ;o de los anticipos rein<e-

• 19 de Mayo de 1854, y 
. ■ : • idones, de 14 de Julio de

4b V>, o í billetes del Tesoro de los 
q :c . i '. nimúJrsé con arreglo á la 
Ly. d. í. de A¡;ril último; en obii- 
- e's pogoc;: las por el Estado de 
: -!:i ■ ; ¿ ■ id ' ; ■ ionales y en ac-
ciem ;■ -.idi/s.rii :: s del Estado por 
carreieras, ferro-cu-riles y canal de 
isabtl II, ¡¡.o ' ludo su valor nominal, 
con arreglo estas últimos, á lo manda
do en Reales órdenes de 28 de Mar
zo y 28 de Setiembre de 1856.

En efectos de la Deuda con interés, 
consolidada y diferida, ó con amorti
zación periódica y necesaria, estable
cida por las leyes al precio corriente 
en la Bolsa en el dia anterior al que 
se presente el depósito.

También son admisibles capitaliza
das por la contribución que satisfagan 
y con deducción de una tercera parte 
de su valor, fincas por una suma igual 
á las dos terceras partes de la de la 
fianza, debiendo cubrirse le otra ter
cera parte necesariamente en metálico 
ó en cualquiera de las demas especies 
designadas en ios párrafos anteriores, 
bajo los tipos indicados.

Art. 16. De las fianzas en metá
lico percibirán los recaudadores el in
terés anua! del 5 por 100 determi
nado por la legislación vigente para 
los depósitos necesarios

Art. 17. No se conferirá la pose
sión de la recaudación á ningún inte
resado hasta que la escritura de fian
za sea aprobada por autoridad com
petente prévios los trámites y circuns
tancias establecidas por las instruccio
nes y Reales órdenes vigentes en ma-. 
feria de fianza.

Art. 18. La cobranza de las capi

tales de provincia 
Art. 19. Los ¿

editarán á los reca 
puntualidad y en la
los documentos necesarios-pára la co
branza, y los Gobernadores los auxi
liarán eficazmente en el desempeño de 
su comelido.

Art. 20. Los recaudadores no po
drán ceder ni trasmitir á otro suje
to todas ó parte ¡le las c branzas de 
su cargo, escepto en el caso espresado 
en el artículo 25. Tienen, no obstante, 
la facultad de nombrar bajo su esclu- 
siva responsabilidad, agentes subalter
nos con arreglo al artículo 2¿ de la 
Instrucción de 5 de Setiembre de 
1845, y de reclamar de la Adminis
tración contra los mismos, según lo 
dispuesto en Real órden de 4 de Abril 
de 1851, los apremios y ejecuciones 
correspondientes por la via gubernati
va,' para reintegrarse de las cantidades 
que les adendaren y que procedan de 
la cobranza. A esta clase de reclama- 
cinues se acompañará el oportuno cer
tificado del descubierto, con distinción 
de pueblos, contribuciones y partícipes.

Art .21. I odo recaudador contrae 
el compromiso de ingresar en las Ca
jas del Tesoro semanalmente ó en pe
riodos mas cortos, si la Administración 
lo creyese conveniente y á lo sumo án- 
tes del último dia del segundo mes 
del trimestre, el importe de las cuotas 
y recargos del mismo, á excepción de 
aquellas de que acredite documen
talmente estar siguiendo los proce
dimientos ejeculivog.

Si asi no lo hiciere, principiará el 
apremio contra el desde el dia pri
mero del tercer mes en la forma que 
está ।revenido.

Art. 22. Son también responsables 
los Recaudadores de todos los descu
biertos en que por su negligencia in
currieran los contribuyentes; pero aun 
en el caso de haber cesado en su en
cargo, les prestará la Hacienda para 
su reintegro los auxilios que la recla
maren y procedan con arreglo á ins
trucción.

Art. 23. Ningún contrato podrá 
rescindirse sin la ccnformidad de las 
dos partes contratantes, reservándose 
la Hacienda sin embargo la facultad 
de exonerar de su cargo á los Re
caudadores que faltaren al cumpli
miento de sus deberes, sin perjuicio 
de exigirlos ademas la responsabilidad 
en que hubieren incurrido.

Art. 24. Los Recaudadores ren
dirán á la Administración la cuenta 
documentada de cada trimestre al ven
cimiento del mismo, aunque no les 
fuere posible terminar algún expedien
te de apremio dentro del propio tri
mestre á que corresponda el adeudo.

El encargo de la cuenta será el 
que la Administración les tuviera 
abierto.

La data se compondrá:
1.° De las cantidades entregadas 

en las Cajas del Tesoro y de las que 
hubiesen obtenido las correspondientes 
cartas de pago.

2,° Del importe de las cuotas de
claradas fallidas por la autoridad com
petente.

1 3. Como data interina las cuo- 
tás, para cuyo cobro se hubiese expe
dido apremio y estuviesen es instruc
ción los expedientes; pero en el con
cepto de que los Recaudadores no que
dan libres de la responsabilidad de aque
llas hasta la aprobación definitiva, ya 
dieren por resultado la cobranza ó la 
adjudicación de bienes embargados ó la 
declaración de insolvencia.
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Alt 25. Para la Licitación á estos 

cargos no se admitirá proposición á 
empleados del Gobierno en activo ser
vicio. En el caso de que algún Re
caudador obtuviese destino público 
cesará en la cobranza a) finalizar el 
trimestre dentro del cual se le hu
biera conferido el nuevo nombiamien
to; pero continuará con la respon
sabilidad del contrato hasta que este 
termine.

Art. A pesar de lo dispuesto 
en el art. 20, los Recaudadores que 
se hallen comprendidos en el anterior, 
podrán solicitar la trasmisión de su 
encargo á otra persona y el Gobierno 
aprobarla, siempre que aquella reuna 
las circunstancias necesarias y no se 
perjudique en los intereses déla Ha
cienda.

Art. 27. El contrato para la re
caudación continuará subsistente lo 
mismo en el caso de aumento que 
en el de disminución de cupos para 
el Tesoro en cualquiera de ambas con
tribuciones, debiendo el Recaudador 
ampliar la fianza en la parle propor
cional de aumento de cupo, y podien
do reclamar en el caso de disminu
ción la rebaja proporcional de la fianza 
constituida ó que haya de constituirse.

Art. 28. Los Recaudadores que
dan sujetos á las prevenciones conte
nidas en Real decreto de 23 de Mayo 
de 4845, Instrucción de 5 de Setiem
bre del propio año, Reales órdenes 
de 8 de Setiembre de 1847, 15 de 
Noviembre de 1849, Real decreto de 
23 de Julio de* 1850, artículo 12 de 
la Instrucción de 20 de Diciembre 
de 1817 y circular de la Dirección 
de 23 de Julio del mismo año.

También están obligados á hacer 
uso de los recibos de talón, eon ar
reglo á lo mandado en Real orden de 
26 de Julio de 1853, ó á lo que 
sobre este punto se determine poste
riormente.

Art. 29. Cualquiera reforma que 
en las instrucciones y disposiciones vi
gentes creyere el Gobierno oportuno 
introducir, no dará derecho á los Re
caudadores para reclamar indemniza
ción de ninguna clase; pero podrán 
pedir la rescisión de su contrata que 
le será concedida al terminar el tri - 
mestre en que la hubiesen solicitado.

Art. 30. Si después de verificadas 
las subastas algún interesado solicitase 
la recaudación de uno ó mas distritos 
que hayan quedado sin licilador, de
positará previamente la misma suma 
que s? le hubiese exigido para tomar 
parle en el remate y 'acompañará á 
su instancia la carta de pago de este 
depósito, sin cuyo requisito no se le 
dará curso.

Art. 31. El Gobierno podrá ac
ceder ó nó á la referida instancia se
gún lo crea conveniente á los intereses 
de la Hacienda y de los contribuyen
tes; pero sea cualquiera la época en 
que la solicitud se presente y el nom
bramiento se haga, el contrato termi
nará precisamente en el mismo día 
que el de lodos los demas Recauda
dores que lo sean en virtud de subasta 
en el distrito o provincia á que per
tenezcan el pueblo ó pueblos que se 
le confieran.

Art. 32. Los Recaudadores que se 
nombraren según el articulo que pre
cede, presentirán sus fianzas en el 
término de un mes improrogable que 
empezará á contarse desde la fecha 
en que se ks comunique el nombra
miento ‘

Art. 33. Será circunstancia reco

mendable en los que hubieren de 
obtener recaudaciones, sin previa lici
tación, el haberlas desempeñado ante
riormente en virtud de subasta, habien
do cumplido bien y fielmente su con
trato sin reprensión alguna ni disposi
ción ejecutoria contra ellos por parte 
de la Administración.

Art. 34. Los Recaudadores que 
obtuvieren sus cargos fuera de pú
blica licitación, quedan sujetos á todas 
las reglas y condiciones que se esta
blecen por esta Instrucción para 
los que fueren nombrados medí míe 
aquel acto.

Art. 35. En el caso de no haber 
Recaudadores nombrados en virtud 
de licitación pública ó fuera de ella, 
correrá la cobranza de las contribu
ciones en las capitales de provincia 
a cargo de las Administraciones y 
en los pueblos al de los Ayunta
mientos. *

Art. 36. Los gastos de cob-anza 
por las Administraciones se sujearán 
á presupuesto y cuenta justificada de 
la inversión de los premios, aplicán
dose el sobrante que resulte á menos 
repartir en gasto de interes común 
á las dos contribuciones.

Cuando los Ayuntamientos hubieren 
de correr con las cobranzas, las ha
rán según las reglas y responsabili
dad establecidas por el Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845 y órdenes 
posteriores.

Artículo transitorio. Las subastas 
de las recaudaciones, vacantes en el 
día tendrán lugar el 30 de Setiem
bre próximo y con estricta sujeción 
á lo que queda determinado en las 
reglas que anteceden, y los Gober
nadores remitirán á la Dirección los 
espedientes para el 10 de Octubre en । 
los términos dispuestos en el artícu
lo 12.—San Ildefonso 20 de Agosto 
de 1859.—Salaverria.

(I.) Por Real orden de 23 de 
Abril de 1861 trasladada por la Di
rección general de contribuciones en 
3 de Mayo siguiente, se dispone: que 
en lo sucesivo la caducidad del nom
bramiento y la pérdida del previo 
depósito, se entenderá con lodos los 
distritos subastados aun cuando el Re
caudador electo renuncie la cobranza 
de algunos y pretenda quedarse con 
los demas .que de ningún modo le 
será concedido.

Modelo de proposición que se cita 
en el artículo 5.°

Don F. de T. vecino de.... en
terado de las condiciones que deter
mina la Instrucción de 20 de Agosto 
último, hace proposición por el plazo 
desde el primer trimestre de 1862 
hasta fin de 4 86 i, á la cobranza de 
las contribuciones territorial é indus
trial de la provincia de....... (ó de los 
distritos municipales que se expresan 
á continuación) bajo los premios que 
se fijan, acompañando en garantía el 
certificado del previo depósito que está 
prevenido.

Para toda tina provincia.

Premios en la Territorial, á ., por 100. 
Idem en la Industrial, á......por 100.

Para distritos determinados.

Distrito ó distritos municipales 
de.........con los premios de........  por 
100 en la Territorial y de........  por 
100 en la Induslriai.

Fecha y firma.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda Pública de la provincia de Zaragoza.
RELACION de los distritos municipales cuya cobranza de contribucio

nes no se halla contratada desde 4.° de Enero próximo, con espre- 
sion del importe de un trimestre.

Partido de At^ca.

Aranda.
A riza.
Bordcjo.
Bijuesca
Bordalba.
Bubierca.
Calmarza.
Cervcra de Aninon.
Cetina.
Clares.
Embid de A riza.
Jaraba.
La Vilueña.
Malanquiila.
Moros.
Oseja.
Pozuel de A riza.
Sisamon.
Torrelapaja.
Torrijo.
VaRorrcs.
Villarroya de la Sierra.

Partido de Beklute.

Almochuel.
Almonacid de la Cuba.
Azuara.
Codo.
Fucndelodos.
Jaulin.
Lagata.
Lésera.
Lclux.
Moneva.
Moyuela.
Plenas.
Puebla de Alborlon.
Samper del Salz.
Tusos.
Valmadrid.
Yillanueva de la Iluerva.

Partido de Borqa.

Agón.
Blberile.
Albeta. x
Ambel.
Bisimbre.
Boquiñeni.
Barcia.
Calcena.
Fréscano.
Fuendejalon.
Lucen i.
Malejan.
Pomer.
Pozuelo.

Territorial 
importe de un i 
trimestre con t

U do tos 
recargos.

Industrial 
nporte de un 
rimestre con 
todos los 
recargos. TOTAL.

203 84 2265 22649
43446 3371 16817
3420 270 3690
7922 H59 9381
7026 1089 8115

10400 1754 12154
4062 295 4357
9113 972 10085 *

14064 1162 15523
3120 417 3537
4377 203 4582
3862 326 4188
3880 176 4056
5564 306 5870

19190 1395 20585
3(180 118 3198
2852 143 2995
5113 187 5360
3338 213 3551

20120 1507 21(327
1330 190 1520

22522 2422 24944

488242 20542 208784

3080 203 3283
10562 657 11219
23195 2190 25385
40916 936 11352
8007 994 9001
6288 650 6938
5963 185 6148

22776 5193 27969
16370 1222 17592
6707 237 6944
948" 1165 10652
565" 350 6007
9392 1173 10565
5052 446 5498

10747 1176 11923
4872 30 4902

40106 833 10939

169177 17640 186817

7548 461 8009
5 21c 183 5398
445£ 281 4740

1157? 117C 12745
364( lOo-' 4693
757' i os: 8624
75K 33¿ 7850
82 E 60( 8818

1094" 67$ 11625
1261:1 54( 13159
4 146 3 145;> 12918

428 3 30() 4594
266 3 19 3 2859
911 2 70 1 9819
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ti

Terrliorial 
nportedeuu ir 
imeslre con t 
todo* los 
recargos.

Industrial 
nporte de un 
imeslre con 
todos los 
recargos. TOTAL.

Purujosa. 3782 196 3978
Talamantes. 4572 248 4820
Tabú enea. 11388 561 11949
Trasobares. 8438 1142 9580 i

135005 11173
146178 |

Partido de Calalaijzid.

Alarba. 2687 128
a

2815 ;
Arándiga. 14712 744 15486
Belmente. 9092 670 9762
Brea. 8086 2848 10934 i

Caslejon de Alarba. 1916 166 2082 l

Embid de la Ribera. 4377 499 5876
(¡olor. 10708 2824 13582
Illueca. 12878 3346 16224
Inogés. 5598 260 5858
Jarque. 14882 1630 16512
Mores. 7432 670 8102
Munébrcga. 15648 2171 17819
Olvés. 4547 441 4988
Orcra. 3426 252 3678
Paracuellos de la Ribera. 11250 680 11930
Purroy. 3945 231 4176
Sed des. 2473 292 2765
Sestrica. 8790 1887 10677
Tierga. 8147 498 8945

r Sania Cruz de Toved. 7865 1198 9063
Villalba. 4636 180 4816 '
Viver de L< Sierra. 3014 295 3309
Viven de VicorL 591 39 630

167050 21979 189029

Partido de Caspe.
Fayon. 8031 602 8633
Nonaspe. 7348 1179 8527

15379 1781 17160 1

Partido de Daroca.
Abanto. 6918 741 7659
Aladren. 3483 399 3882
Aldehuela de Liestos. 4595 163 4758
Anenlo. 4535 35 4570
Bad ules. 3958 799 4757
Balconchan. 1504 36 1540
Ccrvcrucla. 2662 335 2997
Cuvel. 5692 376 6068
Fombnena. 2074 137 2211
Langa: 5094 393 5487
Lechon. 2632 286 2918
Luesma. 2670 220 2890
Mainar. 3150 40* 3557
Mara. 5901 229 6130
Miedes. 11771 64C 12411
Nombrevilla. 3008 21 £ 3227
Orcajo. 5233 11( 5349
Pardos. 3531 124 3655
Retascon. 2465 16" 2632
Romanos. 2921 681 3606
Rucsca. 2458 13 2589
Torralva de los Frailes. 5828 174 6002
Torralvilla. 2814 229 3043
Valdehorna. 1956 24 1980
Villadoz. 4731 51: 6243
Villanueva de Giloca. 6376 405 6783
Vil larrea!. 4415 73$ 5153
Vislabella. 4411 333 4744
Codos. 842' 98' 9408

125213 1003t 135249

Zaragoza 17 d« Octubre de 1861P. L, Saturnino Palacios.

ir 
t

Territorial i 
nportode un, i 
imeslre « . : 
todos loe 
recargos

, <i: <lrial 
not t- de un 

m et-iro con 
t< d. s los 
recargos. TOTAL.

Partido de Eje».

Ardisa. 3631 477 4108
Asin. 3368 146 3514
Rióla. 9294 2708 12002
Caslejon de Valdojasa. 13088 1629 14717
El Frago. 3502 798 4300
Fría. 7522 1261 8783
Farasdués. 5296 585 5881
Las Pedrosas. 2388 911 3299
Layana. 2446 325 2771
Murillo de Gallego. 5238 789 6027
Ores. 4696 560 5256
Piedralajada. 4686 657 5373
Puendeluna. 1967 89 2056
Pradilla. 5888 1406 7294
Remolinos. 9166 1917 11083
Ribas. 1602 200 1802
Sania Eulalia de Gallego. 4118 1193 5311
Sierra de Luna 3493 296 3789
Yalpalmas. 4560 353 4913

95949 16330 112279

Partido de La Almtmia.

Chodes. 5203 571 5774
Urrea de Jalón. 12188 1067 13255

1739 1638 19029

Paríalo de Pina

Rujaraloz. 23152 3200 26752
Farlete. 7282 1166 8448
La Al molda. 20302 2881 23183
Monegrillo. 11670 1564 13234

62806 8811 71617
Partido de Sos.

Arlieda. 2120 124 2244
Bagücs. 2355 80 2435
Riel. 11964 1824 13788
Casliliscar. 6987 1359 8346
Escó. 3001 13j 3136
Fuenaalderas. 1693 180 1873
Isuerre. . 3183 178 3361
Lobera. 4962 319 5281
LongíS. 4352 265 4614
Lorbés. 2325 218 2343
Malpica. 2086 105 219]
Mianos. 2744 80 289í
Navardun. 4772 360 5132
Pinlano. 3978 220 4198
Ruesla. 6160 61" 67^7
Salvatierra. 8581 2260 10841
Sigüés. 548£ 67. c163
Tiermas. 7911 153: 9447
Lnduós de Lerda. 6461 39^ 6839
Urriés. 379$ 735 4333
Undués Pinlano. 3951 ' 13 4108

9888* 1180* 110694
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. Nü m . 135-L

D. Cayetano García, secretario honora
rio de 5. M.x Juca de primera ins
tancia del dist-ito de San Pablo de 
Zarayo^a.

Por el presente se cita y emplaza 
á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes relictos por el in
testado de D. Antonio Galindo y Vi- 
llagrasa, para que en el término de 
veinte dias á contar desde la fecha de 
este edicto comparezcan en este Juz
gado á deducir su derecho, pues asi 
lo tengo acordado en el espediente 
incohado por su germano D. Herme
negildo, única persona conocida en el 
proceso hasta el dia. Y para que ale
gar ignorancia no puedan he mandado 
fijar este edicto en los parajes de cos
tumbre. Dado en Zaragoza á 15 de Oc
tubre de 1861.—Cayetano García.— 
Por mandado de S. S.1, José Gircia.

Nu m . 1355.

D. Prudencio Bonilla, Escribano de 
S. M. numerario de la villa de 
Quinto y del Jmgado de primera 
instancia de la de Pina y su par
tido.

Certifico: Qne en el espediente que 
después se mencionará se pronunció 
la sentencia que dice asi:

En la villa de Pina á 31 de Agosto 
de 1861: y en el espediente ejecu
tivo que D. Francisco Derel vecino 
de Fuentes de Ebro insta por medio 
de su procurador D. Blas Belled, eon- 
tra Teresa Lapuente, viuda de Ma
nuel Abenia, vecina de dicha villa, 
sobre pago de 9339 rs. vo.

Resultando que según escrituras que 
la Teresa Lapuente otorgó en unión 
de su esposo y fué testificada en 17 
de Setiembre de 1855 por D. Fran
cisco^ Lambea, Escribano numerario 
de Fuentes de Ebro reconocieron y 
con^c aron ambos cónyuges tener en 
verdadera comanda puro, llano y .fiel 
depósito de D. Francisco Dorel y do
ña Sebastiana Lapuente, cónyuges tam
bién, lastima de 1627 rs. vn.

Resultando que los mismos cónyu
ges Manuel Abenia y Teresa Lapuen
te reconocieron asimismo por otras 
escrituras que ante el propio escriba
no Lambea otorgaron en el 12 de Se
tiembre de 1856 y 15 de Diciembre 
de 1858 tener también en comanda 
de los espresados D. Francisco Dorel 
y su esposa la suma do 3836 rs. vn. 
en Ja primera de dichas escrituras y 
38/6 rs. en la segunda.

Resultando que apoyado D Fran
cisco Dorel en dichas |tres escrituras 
de comanda, pidió la cgccucion con
tra los bienes de los cónyuges Ma
nuel Abenia y Teresa Lapuente, v 
que despachado el correspondiente man
damiento, previo el requerimiento de 
pago sin efecto, se hizo embargo en 
los relacionados bienes se quiere en 
la casa que resulta especialmente hi
potecada en aquella escritura y que 
habiendo sido citada,de remate la Te
resa Lapuente no ha comparecido á 
oponerse á la egecucion por lo que 
le fué acusada la rebeldía.

Considerando que siendo las ti es es
crituras presentadas de primera saca, 
y por tanto son títulos de aparejada 
egecucion segnn la ley.

Vistos los artículos 941 y demas 
concordantes de la ley de enjuiciamien
to civil.

Fallo que debo declarar y declaro 
haber habido lugar á despichar la 
ejecución y mandar siga adelante; que 
se haga tranza y remate de la casa 
egecúlada, y con su producto real y 
efectivo pago á D. Francisco Dorel y 
su esposa U a Sebastiana Lapuente de 
la suma de 9339 rs. costas causadas 
y que se causaren basta su efectivi
dad. Y por esta mi sentencia definiti
va que se notifique á la cgecutada en 
los estrados del Juzgado publicándose 
ademas por edictos en el Boletín ofi
cial de la provincia, seaun lo prevenido 
en los artículos 1183 y 1190 de la 
ley de enjuiciamiento civil asi lo pro
nuncio, mando y firmo.—Enmenda
do.—Juan Teresa, doce de Noviem
bre valen.—Mariano Rubio.

En la villa da Pina á 31 de Agosto 
de 1861, el Sr. Mariano Rubio Abo
gado suplente primero de Juez de paz 
y egercicnte en este espediente las 
funciones de Juez de primera instan
cia por incompatibilidad del qne la 
regenta celebrando audiencia pública 
en la casa de su habitación, dió, pro
nunció, firmó y publicó la anterior 
sentencia siendo á ello presentes por 
testigos D. Miguel Infante y D. Martin 
Ezquerra, doy fe.—Asi aparece de di
cho espediente á que me remito. Para 
que conste cumpliendo con lo man
dado libro el presente con objeto de 
que pueda hacerse la publicación por 
medio del Boletín oficial y lo signo y 
firmo en Pina á 28 de Setiembre de 
1861.—En testimonio de verdad, Pru
dencio Bonilla.

Nú m . 131'6.

D. Fernando Abadía, Cónsul del Tri
bunal de Comercio de Zaragoza, y 
Juez Comisario de la quiebra de 
D. Esteban Fuentes de esta vecin
dad.

llago saber: Que se ha señalado has
ta el, dia lo de Noviembre próximo 
como plazo para que todos los acree
dores de la espresadaj quiebra de don 
Esteban Fuentes, presenten á los Sín
dicos de la misma D. Joaquín Car- 
derera y D. Manuel Pérez yl Ruiz, 
los títulos justificativos de sus cré
ditos, acompañados de las copias que 
previene el artículo 1102 del Código.’ 
Asimismo se ha señalado el dia 27 de 
Noviembre referido y hora de las ocho 
de su mañana, en el salón del Tri
bunal. sito calle mayor número 71 y 
72, para la celebración de la Junta 
general de examen y reconocimiento 
de dichos créditos. Y para que no se 
alegue ignorancia se fija el presente. 
Dado en Zaragoza á 17 de Octubre 
de £1861.—Fernando Aranda. = Por 
mandado del Tribunal, L. Gamito 
Torres.

Nü m . 1357.

D. Pedro Félix Medrana, Juez de 
primera instancia de esta capital y 
su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Joaquín Ibarz (a) Serós de esta
do casado, de oficio cedacero, sin re
sidencia fija, y de unos 37 años de 
edad, para que en el término de 30 
días se presente en este Juzgado de mi 
cago á oir cierta notificación proce
dente de la causa criminal seguida 
contra el misTO y ‘otros sobre asesi
nato de D. José Ventura vecino de 

Hecho, pues que pasado dicho término 
sin verificarlo, le parará el perjuicio 
que en justicia haya lugar. Y para 
que no se pueda alegar ignorancia 
mando publicar el presente. Dado eu 
Huesca á 8 de. Octubre de 1861.= 
Pedro Félix Mediano.=Por mandado 
de S. 8.a, Pascual de Lasala.

Parte no oficial.
El Ayuitamiento constitucional de 

Vilíanueva del Hierva tiene acordado 
proceder al arriendo del puente sobre 
el rio Huerva fincas de sus propios 
en subastas públicas que tendrán lugar 
en sus casas consistoriales los dias 20 
24 y 27 de los corrientes á las diez 
de sus mañanas, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de dicha corporación.

El Ayuntamiento y vecinos de La 
Muela, tienen acordado proceder á tos 
arriendos de los artículos de Consu
mos para el siguiente año de 1862 
en esta forma. —1.° El de carnes con 
la venta esclusiva por menor.—2.® 
El de vinos y Aguardientes con la 
venta libre. Tendrán lugar las subas
tas en la Sala consistorial del mismo, 
en los Domingos 27 del actual y 3 
de Noviembre próximo y hora de las 
tres de sus tardes; y si cu la pri
mera subasta no se presentasen li- 
citadores, se celebrará otra en el si
guiente Domingo 10 del mismo en el 
citado sitio y hora. Los pactos gesta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
su Ayuntamiento.

El catastro de este pueblo de Embid 
de Ariza se halla de manifestó en la 
Secretaría del Ayuntamiento expuesto 
hasta el dia 30 de los corrientes. Los 
interesados que tengan que hacer al
guna reclamación en su hoja de al
tas ó bajas se presentarán ante la Jun
ta pericial y plazo señalado, que pa
sado dicho término sin haberlo veri- 
fcado no se dará oido á ninguna re
clamación que se presente.

El Ayuntamiento constitucional d» 
la villa de Ta-uste tiene acordado sa
car en público arriendo para el año 
de 1862 la Pescatoria, Pesos y me
didas y las yerbas salobres que crian 
los montes comunes de esta villa*, cu
yos actos tendrán lugar separada
mente en la Sala consistorial á las 
diez de la mañana de los dias 24 27 
y 31 del corriente mes, bajo los\plie- 
gos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto pn la Secretaría de esta 
Municipalidad.

El molino harinero llamado de Cá- 
nova situado entre los pueblos de La 
Almunia y Biela, propio del Exce
lentísimo Sr. Marques de Sotomayor, 
se arrendará, á pública licitación por 
tiempo de tres años el día 27 del cor
riente á las 9 de su mañana, en la 
casa del Administrador residente en 
Riela, bajo las condiciones que celarán 
de manifestó en la escribanía de don 
Tomas Ruiz de mismo pucb'o.

Ivas yerbas de siete Esterzas y una 
Dehesa del monte de Sástago se arrien
dan por una invernada desde I.° de No
viembre próximo al 3 de Mayo siguien
te. Los que deseen interesarse en su ar
riendo se presentarán \cl dia 28 del 
presente mes de Octubre á las once 
de su mañana en la Administración 

general del Condado de Sástago en Za
ragoza calle del Coso núm. 163 ó en 
la particular de la villa de Sástago, 
en cuyo dia y hora se celebrará doble 
subasta en dichos dos puntos bajo el 
pliego de condiciones que está de ma
nifestó y se rematarán siendo admisibles 
las mandas en favor del mejor postor.

Sociedad especial minera Union y 
Constancia.

En virtud de la facultad que el ar
tículo 23 del Reglamento concede á la 
Junta directiva de la espresada com- 
pauia. ha acordado la imposición de 
un divid ndo pasivo de 100 rs. vn. por 
acción, para el mes de la fecha; tu 
que de acuerdo de la misma se pone 
en conocímibnto de los señores socios. 
Madrid 1,® de Octubre de \^\.=El 
Presidente, Matías Lacasa. 3

Ferro-carril de Zaragoza á 
Barcelona.

No habiendo podido tener efecto 
por no haber habido el suficiente nú
mero de acciones la Junta general de 
accionistas convocada para este dia, 
se ha acordado concocarla nuevamente 
para las dos y media del dia 22 de 
este mes en uno de los salones de la 
Casa-Lonja. Los Sres. accionistas que 
deseen concurír á ella, deberán dejar 
depositadas sus acciones por todo el 
dia 14 de este mes, en esta ciudad 
en las oficinas de la Compañía y en 
Madrid y en París en casa de tos 

) Banqueros de la Sociedad Sres. Girona 
y compañía, en el primer punto, y 
Ad. Marcuard y compañía en el se
gundo, donde mediante la presentación 
de tos resguardos se les librará la 
correspondiente papeleta de entrada, 
debiendo advertir, que sea cual fue
re el número de concurrentes, tendrá 
efecto la celebración del acto en con
formidad con el art. 36 del regla
mento de la Sociedad. Barcelona 10 
de Oelubre de 1861.=Por la Socie
dad ferrocarril de Zaragoza á Barcelo
na.—El Adimnistrador^gcrente, Joa
quín A.

Receptoría del legado fundado 
por D. Pedro Felipe Alegría.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á tos habientes derecho de 
Manuela Ricarle, casada en 1859 con 
Pedro Tarrambella, para que en el 
preciso término de treinta dias al de 
la fecha, comparezcan acreditando la 
mencionada su calidad á deducir el 
derecho que les competa ante tos se
ñores Patronos del Pío Legado lla
mado de D. Pedro Felipe Alegría, á 
fin de que puedan calificar á la per
sona ó personas á quienes correspon
da el turno, la cantidad señalada por 
el fundador, por e! orden que ingre
sen fondos, bajo apercibimiento que 
no compareciendo dentro del termino 
prefijado, será hecha la consigna á la 
persona ó personas de líneas posterio 
res del árbol de la familia sin dere
cho á poder ya reclamarla, con lo^ 
demas perjuicios consiguientes á su n . 
comparencia. Zaragoza 17 de Setieir-' 
bre de 1861.—Angel Pueyo, sec e- 
tario.

Imprenta de Antonio Gallofa.
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